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Ensayo 

Para enfrentar los retos y los problemas que presenta el contexto, es necesario que el 

aprendizaje y la enseñanza logren sentido, tanto para el que aprende como para el que 

enseña, siendo esto un reflejo de la calidad del modelo educativo implementado.   

El modelo educativo para las próximas generaciones deberá potenciar las capacidades de 

cada ser humano de manera individual, pero, a la vez, deberá permitir la confluencia de todas 

estas capacidades individuales como una sola fuerza. El mismo solo se podrá constituir si 

construimos e implementamos un currículo capaz de direccionar todos los esfuerzos hacia el 

desarrollo de las competencias de cada persona.  

La educación, en general, y el aprendizaje, en particular, es mucho más que recolectar 

conocimientos, o construirlos, debe abocarse a proponer respuestas a los problemas y a las 

necesidades que enfrentamos en las nuevas condiciones en que vivimos, por lo que se 

requiere movilizar toda la experiencia acumulada, los saberes de los distintos dominios de 

conocimiento, de las capacidades de acción, de interacción, para generar un modelo que 

integre saberes, acciones, de interacción social y de autoconocimiento, desde una perspectiva 

integral, holística, dinámica. 

Informes como los de la CEPAL y la UNESCO han advertido, desde hace más de veinte años, 

que el conocimiento se convertirá en el elemento central para la nueva sociedad, incluso en el 

ámbito de la reproducción material de vida, obligando a la humanidad a desarrollar sus 

capacidades de innovación y creatividad, (CEPAL-UNESCO, 1992). 

 

Las Competencias deben ser consideradas como parte de la capacidad adaptativa cognitivo 

conductual que es inherente al ser humano, las cuales son desplegadas para responder a las 

necesidades específicas que las personas enfrentan en contextos sociohistóricos y culturales 

concretos, lo que implica un proceso de adecuación entre el sujeto, la demanda del medio y 

las necesidades que se producen, con la finalidad de poder dar respuestas y/o soluciones a 

las demandas planteadas (Frade, 2009). 

Dado que las Competencias, por su naturaleza, son de carácter personal e individuales, se 

requiere para su impulso desde el sistema educativo, el conocer y respetar las capacidades 

metacognitivas de los educandos (Coll, 2007), lo que implica determinar sus estilos de 



 
 
 
aprendizaje (Alonso y Gallego, 2010), el área más significativa de su inteligencia, y abordar 

los procesos cognitivos e intelectivos que los caracterizan (Salas, 2005). 

El modelo educativo por Competencias persigue así una convergencia entre los Campos; 

social, afectivo, las habilidades cognoscitivas, psicológicas, sensoriales, motoras, del 

individuo, lo que significa que el aprendizaje debe potenciar una integración de las disciplinas 

del conocimiento, las habilidades genéricas y la comunicación de ideas (Argudin, 2001). 

En este momento, para alcanzar las metas educativas, la educación superior requiere que se 

trace un plan para cambiar o rectificar una situación existente, tarea que comprende las 

siguientes fases: la intención particular del individuo de actuar (lo que se quiere realizar o 

edificar en razón del propio crecimiento como persona, que exige una estrecha relación con la 

ética y de un proyecto de vida situado en el entorno del siglo XXI), estipular previamente los 

resultados que se quieren obtener y la inversión de esfuerzos en conjunto de líderes y 

comunidad para democráticamente alcanzar las metas. 

La educación basada en competencias es una nueva orientación educativa que pretende dar 

respuestas a la sociedad de la información. El concepto de competencia, tal y como se 

entiende en la educación, resulta de las nuevas teorías de cognición y básicamente significa 

saberes de ejecución. Puesto que todo proceso de ―conocer se traduce en un saber, 

entonces es posible decir que son recíprocos competencia y saber: saber pensar, saber 

desempeñar, saber interpretar, saber actuar en diferentes escenarios, desde sí y para los 

demás (dentro de un contexto determinado). Chomsky (1985), a partir de las teorías del 

lenguaje, instaura el concepto y define competencias como la capacidad y disposición para el 

desempeño y para la interpretación. 

 

La educación basada en competencias (Holland, 1966-97) se centra en las necesidades, 

estilos de aprendizaje y potencialidades individuales para que el alumno llegue a manejar con 

maestría las destrezas señaladas por la industria. Formula actividades cognoscitivas dentro 

de ciertos marcos que respondan a determinados indicadores establecidos y asienta que 

deben quedar abiertas al futuro y a lo inesperado. Las competencias son el eje de los 

nuevos modelos de educación y se centran en el desempeño. Ser competente o 

mostrar competencia en algo implica una convergencia de los conocimientos, las 

habilidades, los valores y no la suma de éstos. La convergencia de estos elementos 

es lo que da sentido, límites y alcances a la competencia.  



 
 
 
Los estudios sobre historia de los conceptos han sido generalizados por diversos 

planteamientos foucaultianos, aunque sus antecedentes se pueden rastrear en la obra de 

Canguilhem y de Nietzche. De estos planteamientos de infiere que resulta conveniente 

clarificar la genealogía de conceptos como el de competencia para comprender la manera 

como reconstruyen ciertos aspectos de un momento histórico específico, esto es su 

pregnancia social. De esta manera podemos reconocer dos puntos de influencia específicos 

para el empleo del término competencias en educación. Uno proviene del campo de la 

lingüística, el otro del mundo del trabajo. Según especialistas, en su afán por identificar el 

objeto de estudio para la lingüística Chomsky construyó en 19644 el concepto "competencia 

lingüística" con el cual buscaba no sólo dar identidad a un conjunto de saberes, sino también 

sentar las bases sobre los procesos en los que se podría fincar el futuro de sus líneas de 

estudio de esa disciplina.  

 

Durante los últimos años, han ido surgiendo voces de intelectuales y educadores que, desde 

diferentes perspectivas y usando diversos medios, han resaltado no solo que fomentar la 

convivencia debe ser uno de los aspectos nucleares de la tarea educativa del siglo XXI, sino 

que la escuela, como escenario en el que se producen continuas interacciones y en el que el 

alumnado emplea gran parte de su tiempo, se presenta como un ámbito social idóneo para 

«aprender a vivir juntos». J. Delors (1996), J. C. Tedesco (1995), E. Morin (1999), junto a 

numerosos profesionales de la pedagogía, así lo han dejado escrito en múltiples publicaciones 

e investigaciones. 

 

En conclusión, hoy en día se ha implementado metodologías de la enseñanza-aprendizaje con 

los tics con la cual en las últimas décadas han colaborado para las competencias individuales 

ya que, con la imaginación, implementación y demás los estudiantes realizan trabajos mejor 

elaborados. Las competencias siempre han existido con el pasar de los años se tienen que 

hacer mas pulcramente actividades que son el reflejo de un buen alumno a la hora de 

demostrar aptitudes laborales o eficiencia de las mismas. 

 

Es por ello que casi toda responsabilidad recae en el maestrante y otra parte el estudiante, 

donde el maestrante podrá saber si ha hecho toda su planeación, implementación, didáctica 

correctamente y si no pues corregir los desperfectos que pueda percibir a lo largo del curso, 

ya que este cambio debe ser a corto plazo pero sin modificar todo.   


